	Contrato de locación de servicios teleinformáticos


En la Ciudad de Buenos Aires, a los ...................del mes de ..................del año.................................. , entre el Ingeniero Claudio Ariel Garbarz en representación de Protección Digital con domicilio en la calle Oro 2363  de la Ciudad de Buenos Aires, en adelante “ La Contratada” y 

el Sr. ...................................................................................

en representación de...................................................................................................................................

con domicilio ........................................................................................................... en adelante “ El Cliente” se celebra el presente contrato de locacion de servicios teleinformáticos, conforme a las cláusulas siguientes:

 

PRIMERA: La Contratada, entidad registrada en la Comisión Federal de Comunicaciones de los Estados Unidos con el Nro. 0007-1668-61, toma a su cargo la prestación del servicio denominado Secure Line de tecnología Comsec Carrier, catalogada como Transmission Security por el Federal Standard, con el objeto de proteger las líneas telefónicas y/ó teleinformáticas indicadas en la cláusula segunda, por bloqueo de los sistemas y equipos interceptores digitales que capturan los canales digitales PCM de 64Kbps (DVCRAU) desde interfaces TDM9990, conectados desde cualquier punto de la red telefónica pública conmutada (RTPC) , para proveer privacidad multipunto en las comunicaciones telefónicas de voz, fax, Internet , correo electrónico y todo tipo de datos que se transmitan por la RTPC.. La herramienta de software empleada para este servicio será el analizador telefónico DBA.xxx  con el Carrier para bombardeo de líneas telefónicas, donde XXX indica el número de la última versión disponible . Son productos registrados en la Cámara Argentina de Software y el Registro Nacional de Propiedad Intelectual  con el NRO 1294/2000. bajo procedimientos certificados por la Universidad Tecnológica Nacional de la Argentina en el Informe del Departamento de Electrónica de la UTN-FRBA de fecha 28/3/2001 (ver www.protecciondigital.com.ar/informes.htm periciados por la Dirección de Informática y Telecomunicaciones de Gendarmería Nacional con informe del 29/9/2001 (ver www.protecciondigital.com.ar/gendar/pergen.htm y convalidados por jurisprudencia de la Cámara Federal Sala II . El DBA.exe ha sido incorporado por el Massachusetts Institute of Technology (MIT). Las certificaciones correspondientes se encuentran publicadas en www.seguridadtelefónica.com.ar y un DBA.exe en www.mit.edu.

La prestación del servicio Secure Line será ejecutado por personal afectado al Proyecto Nacional de Seguridad Teleinformática de la Universidad de Buenos Aires y en el marco del programa de la Cátedra de Tecnología de Computadoras (FCE-UBA) para la formación de  operadores en seguridad telefónica. 

SEGUNDA: Los números telefónicos  protegidos por el presente contrato están identificados en el listado remitido por El Cliente a La Contratada a través de la página web en www.protecciondigital.com.ar .

El servicio de protección Secure Line abarca  líneas fijas, móviles, celulares ó satelitales y ofrece protección multipunto para llamadas entrantes ó salientes, dentro de la Red Digital Telefónica Conmutada, siendo transparente  a todas las  centrales de conmutación digital, incluídas las CENTREX ó PABX . Las líneas protegidas podrán estar multiplexadas en tramas TDM , FDM, PDH ó SDH dentro de grupos básicos de 30+2 canales (PCM30) con velocidad de 2,048 Mbps , hasta el nivel STM-1 de 1890 canales y velocidad de 155,520 Mbps . El listado de números telefónicos podrá ser modificado por El Cliente durante la vigencia del presente contrato siempre que no se supere su cantidad original , remitiendo el nuevo listado a La Contratada, la que en el termino de 48 hs. se compromete a realizar las bajas, altas ó modificaciones correspondientes para poder reasignar el servicio a las nuevas líneas. El Cliente declara ser el titular ó responsable de las líneas telefónicas, en virtud de lo cual autoriza a la contratada a prestar el servicio Secure-line sobre las mismas y declara no tener conocimiento de orden judicial alguna para la intervención de estas líneas telefónicas. 

 

TERCERA: La Contratada se obliga a prestar el servicio Secure Line por tiempo indeterminado sin interrupciones durante las 24 hs a partir del ............................................ La efectiva caducidad de este contrato se producirá únicamente cuando una de las partes notifique fehacientemente a la otra su voluntad de rescindirlo con 60 días de anticipación, sin que dicha rescisión implique ningún tipo de derecho a indemnización.

CUARTA: El Cliente se obliga a abonar el servicio Secure-line dentro de los primeros cinco días del mes de prestación , contados a partir del inicio del presente contrato, a razón de un valor base de $..........................................(pesos......................................................................)  para el primer  vencimiento del................................................. Para el caso de que en determinado mes los índices de precios mayoristas del INDEC nivel general acumulativos desde el inicio del contrato alcancen el 1%, éstos  serán aplicados para la actualización de los abonos mensuales con vencimientos posteriores a la publicación del INDEC. 

Se firman dos ejemplares y previa lectura y ratificación de lo expuesto, cada parte recibe su ejemplar es este acto.

